
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00354 00 

 

El diligenciamiento de notificación allegado por la parte demandante1, 

se agrega a los autos y se tendrá en cuenta para los fines pertinentes, en 

todo caso, por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el ordinal 

quinto del auto proferido el 28 de octubre de 2021 por el Juzgado Civil del 

Circuito de Lorica - Córdoba.  

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “009MemorialNotificaciónYSolicitudEmplazamiento”. 
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